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SECCION OFICIAL
Núm. 2379

Gobierno Civil.

Art. 6.° Conforme con lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley de 13 de Marzo 
de 1900, los niños de ambos sexos ma
yores de diez y menores de catorce años 
podrán ser admitidos al trabajo por 
tiempo que no excederá de seis horas 
en los establecimientos industriales y

, • j a « r ____ dQ ocho en los mercantiles.Negociado 1. -Reformas sociales I qüe ge eQCUeQtren en estos casos
OTTR.QTTT. A “R. I no entrarán al trabajo antes de las siete

- j x, n . i I de la mañana en los meses de Noviem-
La Gaceta de Madnd,, en SU | bre ¿ Marzo, ambos inclusive, y de las 

número correspondiente al día 16 seis en los meses de Abril á Octubre, 
del que rige publica las siguientes Los niños á que se refiere este artícu- 
R D V R O I lo no podrán trabajar más de tres horas
•i*- ■ v • 1 I consecutivas en los establecimientos

<En atención á las razones expuestas I industriales y cuatro en los mercantiles,
por el Ministro de la Gobernación; I ,A los menores de catorce años que

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey | hayan sido admitidos al trabajo y estén 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente I adquiriendo la instrucción primaria y 
del Reino, religiosa, se les concederá para este

Vengo en aprobar el siguiente regla- efecto las dos horas de que habla el ar
menio para la aplicación de la ley de | ticulo 8.° de la ley. Estas dos horas se- 
13 de Marzo de 1900 acerca del trabajo rán de nueve á once de la mañana ó de
de mujeres y niños.

■ Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Javier ligarte.

tres á cinco de la tarde, caso de no con
venirse otras por mutuo acuerdo.

Art. 7.° Se considera trabajo noc
turno el que se realice desde las siete 
de la tarde hasta las cinco de la ma
ñana.

Los mayores de catorce años y meno
res de diez y seis no podrán ocuparse 
en trabajo nocturno más de ocho horas 

para la aplicación de la ley de diarias, y la jornada total de trabajo 
13 de Marzo de 1900 acerca del para los niños no excederá de sesenta y 

trabajo de mujeres y niños. seis horas semanales.
y __ _ I Art. 8? Los mayores de catorce
r A PTTTTT n PRTMFRn años y menores de diez y seis que estén
GArllULUrK L | oeUpa<jos en las labores nocturnas, no

d e l  t r a b a jo  d e l o s  n iñ o s y  jo v e n e s I podrán trabajar en ellas más de cuatro 
Articulo l.° Para efectos de esta I horas consecutivas sin los descansos á 

ley, se entenderá por patrono al que | que se refiere el art. 4.° de la ley. 
contrate por salario el aprovechamiento | Art. 9.° Para los efectos del art. 5.° 
deservicios personales para un traba- | de la ley, se entenderá por trabajo sut- 
jo cuya dirección y vigilancia se re- terráneo todo aquel que se verifique en 
serva. I el interior de las minas ó canteras, tú-

E1 Estado, las Diputaciones y los I neles, alcantarillado y demás trabajos 
Ayuntamientos quedan equiparados pa- | análogos que no se ejecuten en la super- 
ra los efectos de este artículo á los par- I ficie y á cielo descubierto.
ticulares y Compañías. I Para los casos excepcionales en que

Art. 2.° Se consideran obreros to- I los niños de trece á diez y ocho años 
dos los que ejecutan habitualmente tra- I hubieran de emplearse en estos traba- 
bajo manual fuera de su domicilio por I jos, reglamentos especiales detormina- 
cuenta ajena, con remuneración ó sin I rán las condiciones de dicho trabajo, 
ella. En esta disposición se hallan com- I Art. 10. Ningún menor podrá tra- 
prendidos los aprendices y los depen- I bajar en los establecimientos y espectá- 
dientes de comercio. I culos á que se refiere el art. 6.° de la

Art. 3.° De la prohibición á que se I ley, sin que sus padres, tutores, Direc- 
refiere el art. L° de la ley de 13 de Mar- I tor del establecimiento en donde estu- 
zo de 1900, quedan exceptuados el tra- I viera asilado ó sus representantes lega- 
bajo agrícola y el que se verifique en ta- I les, justifiquen previamente que es ma- 
lleres de familia. I yor de diez y seis años. Al efecto, las

Art. 4.° Entiéndese por taller de fa- I personas mencionadas acudirán al Go- 
milia, para los efectos del articulo an- I bernador civil en las capitales de pro- 
terior, el establecimiento en donde sola- I vincia y á los Alcaldes de las demás po- 
mente estén empleados miembros de I blaciones, con los documentos corres- 
una sola familia ó por ella adoptados I pendientes que acredíten la edad de 
bajo la dirección de uno de ellos. I menor, y en vista de ellos se les dará

Art. 5.° En el caso de que el traba- I ó negará la oportuna autorización expe- 
jo del taller de familia se efectúe por I dida por los Gobiernos civiles ó por las 
medio de motor mecánico, ó bien cuan- I Alcaldías.
do la industria ejercida estuviese clasi- I Art. 11. Cuando un menor de ca- 
ficada entre el número de Delegado del I torce años necesite adquirir la instruc- 
Gobierno para la inspección podrá im- I ción primaria y religiosa, bastará para 
poner las medidas de seguridad é higie- I que se le concedan las dos horas precep- 
he que deban adoptarse. • tuadas por el art. 8,° de la ley, con que

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
Ojiciatee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (2?. O. de 9 Abril 1889.)

el padre, la madre ó el tutor hagan la 
declaración ante el patrono de que el 
menor no ha recibido dicha instrucción.

Art. 12. Cuando no haya Escuela en 
un radio de dos kilómetros del estable
cimiento fabril ó mercantil en donde tra-

podrán solicitar del patrono el cese en 
el trabajo, teniendo derecho á que se les 
reserve el puesto que ocupaba hasta 
tres semanas después del alumbramein- 
to. Si de una certificación facultativa 

I resultase que á las tres semanas la mu- 
bajan más de 20 niños, el patrono, con- I jer no podía dedicarse sin perjuicio de 
forme á lo dispuesto en el art. 8.° de la | su salud, al trabajo que realizaba ante
ley, deberá establecerla por su cuenta. I nórmente, se le reservará su puesto 

Art. 13. Las Escuelas establecidas I una semana más.
por los patronos deberán estar dirigidas I Art. 19. Al tenor de lo dispuesto en 
jor un Maestro de instrución primaria, I el art. 9.° de la ley, las obreras con hi- 
que será libre elección del patrono, el I jos en el período de la lactancia tendrán 
cual dará cuenta del nambramiento á I una hora al día para dar el pecho á sus 
la Junta local de primera enseñanza. I hijos. Dicha hora se devidirá en dos pe-

Art. 14. Las horas de asistencia de I ríodos de treinta minutos, utilizables 
dichos menores á estas Escuelas se fija- I uno por la mañana y otro por la tarde, 
rán por mutuo acuerdo entre los padres I No obstante, si la madre lo ' prefiere, y 
ó tutores de los menores y loa patronos I siempre que al niño se lo lleven al ta- 
del taller, pero sin que en nigún caso I 11er ó establecimiento donde aquélla 
resulten cornputables entre las horas I preste sus servicios, podrá dividir la 
de trabajo. . I hora en cuatro períodos de á quince mi-

Art. 15. Los niños que por saber I ñutos, utilizables dos por la mañana y 
leer y escribir quisieran ser admitidos I dos por la tarde.
al trabajo un año antes de la edad mar- I El tiempo destinado á la lactancia, 
cada en la ley, deberán acreditar aque- I siempre que no exceda de una hora dia- 
11a circunstancia por medio de un cer- I ria, no será déscontable para el efecto 
tificado expedido, previo examen de ap- I de cobro de jornales.
titud, por un Maestro de escuela y con I La madre, sin embargo, sometiéndo- 
el V.o B.° de la Autoridad local. I se al descuento correspondiente, podrá

Art. 16. Para que un menor de edad I dedicar á la lactancia de su hijo más 
pueda ser admitido al trabajo, tendrá I tiempo de una hora diaria, 
que acreditar. n |

l.° Permiso del padre ó, en su efec- I CAPITULO III
to, de la madre, del tutor ó del Direc- I DE LAS Ju n t a s  l o c a l e s  y  pr o v in c ia l e s  
tor del establecí miento en donde estuvie- I Art. 20. Los Gobernadores darán 
re asilado, para dedicarse al trabajo. I cuenta al Ministro de la Gobernación de

Este permiso se concederá por medio I las resoluciones que tomen para la eje- 
de un acta extendida ante la Autoridad I cución y cumplimiento de la ley de 13 
local, y en ella se harán constar los I de Marzo y de la Real orden de 9 de Ju- 
nombres de los padres, el del tutor, si lo | nio de 1900, organizando las Juntas lo- 
hubiera, ó el del Director del establecí- I cales y provinciales. De estos datos se 
miento, y la vecindad y domicilio de los I dará traslado para conocimiento á la 
mismos. | Comisión de Reformas sociales. .
. 2.° La edad del menor por medio de I Al efecto de reunir los antecedentes 
certificación del Registro civil. -. I precisos para la reglamentación del ar-

3.° Que la clase del trabajo á que I ticulo 7.° de la misma ley, los Gober» 
va á dedicarse el menor no es superior I nadores remitirán al Ministro de-la Go- 
á sus fuerzas, y que no padece enfer- I bernación, antes de l.° Diciembre pró- 
medad contagiosa ó infecciosa, y que | ximo, un estado de las Juntas locales . 
está vacunado, circunstancias que se I y provinciales que, conforme á la Real 
acreditarán por medio de certificación I orden de 9 de Junio último, se hayan 
facultativa. Los Médicos forenses, ó los I constituido el día 1..° de Julio y l.° de 
de Beneficencia municipal en donde los I Agosto respectivamente. En este estado 
hubiere, expedirán gratuitamente esta I se hará expresa mención del procedí- 
certificación en papel de oficio. Los do- | miento que se haya seguido en la for- ". 
aumentos á que se refiere este artículo | mación de listas de patronos y obreros 
quedarán en poder del patrono*, quien I para la designación y escrutinio de Vo- 
los presentará siempre que á ello sea I cales, y para asegurar que las Juntas 
requerido por los Inspectores. I se Qompongan de igual número de obre-

nAPTTnT n t t  I ros y Patronos> así como de cualquier
LAruuLu 11 I incidente de reclamación, protesta, con

t r a b a jo d e l a s mu je r e s I suita, etc., que hubiera ocurrido, y de 
Art. 17. Ninguna mujer podrá tra- | las consultas ó recursos que se hubie- 

bajar en los establecimientos y espectá- I ren elevado á la Superioridad sobre es
culos á.que se refiere el art. 6.° de la | tos particulares y de la resolución que 
ley, sin justificar previamente que es I en ellos hubiere recaído.
mayor de edad. Para las dispensas, re- I Con vista de Ips datos é informes que 
servadas en este punto á la Autoridad | remitan las Juntas locales y provincia- 
gubernativa, se seguirán los mismos I les, se dictarán, oyendo á la Comisión 

' trámites, y se exigirán los mismos requi- j de Reformas sociales, las disposiciones 
sitos señalados en el art. 6.° de la ley reglamentarias determinando la forma 
respecto de los jóvenes menores de die^ | de constitución y renovación de dichas 
y seis años. i Juntas, la duración del cargo, susreno-

Art. 18. Las mujeres que hayan en- j vaciones en caso de vacantes parciales 
trado en el octavo mes de embarazo, * el mínimum de individuos precisos par^

M.C.D. 2022



deliberar y tomar acuerdos, las condi* 
ciones do elector y elegible, las condi
ciones para que las Juntas locales ais
ladamente, ó en agrupación con otras, 
según los casos, elijan su representante 
para la provincial.

En el Ínterin, cada una de estas Jun
tas tomai A por sí las disposiciones de 
su régimen interior, poniéndolo en co
nocimiento del Gobernador de la pro
vincia.

Antes de l.° de Enero próximo, ca
da Junta provincial remitirá también 
informe al Gobernador de la provincia 
formulando su parecer sobre si fuera 
conveniente que las Asociaciones obre
ras sean las únicas llamadas á la elec
ción, ó que el sufragio se ejerza agru
pando por afinidad las industrias y pro
curando que la representación de obre
ros y patronos en las Juntas sea pro
porcional al número de trabajadores y 
patronos que figuren en las respectivas 
industrias.

' CAPITULO IV
DE LA CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS

Art. 21 El Gobierno procurará, en 
el plazo más breve que sea posible, cla
sificar las industrias y trabajos para 
acomodar á ésta clasificación los artícu
los de la ley de 13 de Marzo de 1900.

Art. 22. Después de promulgada la 
clasificacióu de todas las industrias y 
trabajos, el Gobierno, después de oir á 
los Inspectores, dictará las disposiciones 
de lás distintas industrias, al efecto de 
adaptar la ley á la condición de cada 
ramo de las mismas, con la variedad y 
diferenciación consiguiente á la protec
ción de las mujeres y de los, niños, se
gún la economía propia de las respec
tivas industrias y trabajos, á la par que 
se dictan las disposiciones generales so
bre la higiene, salubridad, seguridad y 
policía de los talleres.

Art. 23. Hasta que se publique la 
clasificación á que se refieren los artí
culos anteriores, lase Juntas locales y 
provinciales determinarán en los casos 
de duda las industrias que hayan de ser 
consideradas como insalubres, peligro
sas ó incómodas para los obreros obje
to de la ley.

CAPITULO V
DE LAS INFRACCIONES

Art. 21. Los Alcaldes serán los en
cargados de hacer efectivas las multas 
y de ingresar su importe en las Cajas 
locales, conforme á lo prevenido por el 
art. 13 de la ley.

Art. 25. Para la ejecución de la dis
posición anterior, los Alcaldes, al día si
guiente de recibida la comunicación de 
la Junta local ó provincial, notificarán 
la multa a aquel á quien le hubiere sido 
impuesta, concediéndole para su pago 
un plazo que no exceda de diez días. 
Transcurrido este plazo, se procederá 
á hacer efectiva la multa por la vía de 
apremio.

Art. 26. Contra la imposición de la 
multa podrá el multado recurrir en tér
mino de tercero día ante la Junta pro
vincial, si aquélla fué determinada por 
la Junta local, y ante el Gobernador, si 
lo hubiere sido por la Junta provincial.

La Junta provincial y el Gobernador, 
en sus casos respectivos, resolverán de
finitivamente y sin ulterior recurso, en 
el término de ocho dias.

Art. 27. Si con motivo de la ejecu
ción de esta ley ó de sus reglamentos 
se cometiere alguna infracción de las 
que dan lugar á procedimientos de ofi
cio, la Juuta local ó la provincial harán 
inmediatamente la oportuna denuncia 
ante el Juzgado.

Art. 28. Se declara pública, confor
me á lo dispuesto en el articulo 18 de 
la ley, la acción para denunciar los he
chos que infrinjan las misma ó este re
glamento.

Las denuncias podrán presentarse 
ante la Junta local, la provincial, ó an
te el Juzgado en su caso. El denuncian
te podrá exigir recibo de la denuncia 
en las oficinas de la Junta en donde la 
presente.

Art. 29. Cuando la Junta local ó la 
provincial reciban la denuncia de una 
infracción, procederán inmediatamente 

á comprobar los hechos denunciados, 
para los efectos de lo dispuesto en este 
capitulo.

Art. 30 Si denunciada la infrac
ción, la Junta local, ó la provincial en 
su caso, no adoptasen las medidas nece
sarias para corregirla, el denunciante 
podrá recurrir ante el Ministerio de la 
Gobernación. *

CAPITULO VI
DE LA INSPECCIÓN

Art. 31. En tanto no se organice por 
el Gobierno la inspección que determi
na la ley, será ejercida por las Juntas 
locales y provinciales, sin perjuicio de 
la que corresponde á aquél, según el ar
tículo 14 de la misma.

Art. 32. Las Juntas locales nombra
rán los indivios de su seno que juzguen 
conveniente para que ejerzan durante 
el semesire la inspección de las fábri
cas, talleres y establecimientos de tra
bajo enclavados en el término munici
pal.

Art. 33. Los individuos nombrados 
para ejercer la inspección pondrán men
sualmente en conocimiento de la Junta 
local el resultado de sus visitas.

Art. 34. A los efectos del art. 6.° de 
la ley, los individuos que ejerzan la ins
pección examinarán especialmente los 
establecimientos determinados en dicho 
artículo, para dar cuenta ante la Junta 
local de aquellos que entiendan que es
tán comprendidos en las prohibiciones 
establecidas por la mencionada disposi
ción.

Art. 35. Las Juntas provinciales po
drán acordar las inspecciones que esti
men convenientes. Cuando la Junta lo
cal reclame de la provincial una inspec
ción relativa á las condiciones de salu
bridad é higiene de fábricas, talleres ó 
establecimientos determinados, desig
nará necesariamente al Vocal técnico 
para este efecto, sin perjuicio de nom
brar otros Vocales que le acompañen.

Art. 36. Los Inspectores encargados 
de velar por el cumplimiento de la ley, 
dirigirán sus visitas á inspeccionar las 
condicioues higiénicas del taller, la or
ganización del trabajo y el cumplimien
to de la obligación escolar.

Cuando lo estimen necesario para 
completar su informe, los Inspectores 
podrán solicitar el concurso de las Jun
tas de Sanidad, de Beneficencia y de las 
Sociedades protectoras de la infancia, y 
aun el dictamen en un Médico que les 
acompañe en la visita.

La inspección de la higiene del taller 
abrazará la limpieza, salubridad y se
guridad del establecimiento.

La inspección de organización del tra
bajo recaerá sobre la edad y las horas 
de trabajo, según las disposiciones de la 
ley y de sus.reglamentos.

La inspección escolar podrá exigir 
las papeletas de asistencia de los niños 
á las Escuelas durante la semana.

CAPITULO VII
DE LA SUSPENSIÓN DE LA LEY

Art. 37. Cuando sobre la aplicación 
y ejecución de esta ley se susciten du
das, las Juntas locales examinarán las 
reclamaciones que al efecto se las diri
ja ó las que se formulen por iniciativa 
de sus miembros.

Art. 38. A ese fin, las Autoridades 
locales remitirán á las Juntas las instan
cias que se las dirija por las Asociacio
nes legalmente constituidas de obreros, 
de patronos ó mixtas.

Art. 39. El resultado de la delibera
ción de las Juntas locales se pondrá en 
conocimiento de la Autoridad, la cual 
se elevará al Gobierno.

Art. 40. El Gobierno, oyendo á las 
Juntas provinciales ó las locales si no 
hubieran sido oídas y en su caso á la Co
misión de Reformas sociales, podrá de
cretar la suspensión ó definir la inter
pretación de la ley en la localidad de 
donde proceda la reclamación, y exclu
sivamente para la industria ó trabajo á 
que la misma se refiera.

Madrid 13 de Noviembre de 1900,=s 
Ja v ie r  Ug a r t e .»

«limo. Sr.: No habiéndose fijado en la 
Real orden de 16 de Octubre último las 
condiciones que han do llenar las Aso
ciaciones mutuas de seguros para ob
tener la autorización preceptuada por 
el art. 12 de la ley de Accidentes del 
trabajo y el 71 del reglamento para su 
ejecución;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer:

l .° Se considerarán Asociaciones 
mutuas, para los efectos del Real decre
to de 27 de Agosto último, las legalmen
te constituidas, cuyas operaciones de 
seguros se reduzcan á repartir entre 
los asociados el equivalente de los ries
gos sufridos por una parte de ellos, sin 
participación directa ni indirecta en los 
beneficios.

2 .® Dichas asociaciones deberán 
asegurar como mínimum á 1.000 obre
ros, componerse de más de 20 patronos, 
cuyo carácter deben acreditar con el 
último recibo de la respectiva contríbu- 
cióa industrial y referirse á una misma 
clase de ocupaciones ó á un grupo de 
trabajos análogos.

Mientras no se publique una clasifi
cación de trabajos, se apreciarán pru
dencialmente y en cada caso por el Mi
nisterio las relaciones de analogía entre 
los mismos.

3 .° En los estatutos de las Asocia
ciones mutuas se establecerá la respon
sabilidad solidaria de los asociados, que 
no se extinguirá hasta haber liquidado 
las obligaciones asumidas, ya sea di
rectamente y mediante la cesión acep
tada por otra Asociación análoga ó 
Compañía de seguros de las registradas 
en el Ministerio de la Gobernación.

La liquidación general para los efec
tos de la responsabilidad solidaria pue
den verificarla periódicamente, si así 
lo determinan sus estatutos.

4 .® Dichas Asociaciones podrán prac
ticar operaciones de renta vitalicia me
diante su reaseguro en una de las So
ciedades á prima fija, aceptadas con 

. arreglo al tipo más elevado de fianza.
5 .° Con la instancia á que se refiere 

el art. 2.° del Real decreto de referen
cia se acompañará un certificado ó tei- 
timonio notarial de la inscripción de 
dichas Asociaciones en el Registro del 
Gobierno civil respectivo y del acta de 
constitución ó modificación de las mis
mas, expresando también en la instan
cia si existe capital social, y en caso 
afirmativo su cuantía y parte desembol
sada.

6 .° La fianza inicial de 5.000 pese
tas puede constituirse condicionalmen
te al presentarse la instancia, y con ca
rácter inexcusable antes de ser inscrita 
la Asociación en el Registro de las 
aceptadas por este Ministerio.

Una disposición especial determinará 
oportunamente la forma de constituir el 
suplemento de fianza y presentar el ba
lance á que se refieren los artículos 5.° 
y 11 del Real decreto de 27 de Agosto 
último.

7 .° En todos los demás extremos se 
aplicarán las disposiciones del citado 
Real decreto y Real orden de 16 de Oc
tubre próximo pasado.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 1900. =Ug a r t e .—Se
ñor Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.»

Y para conocimiento de cuantos 
interese y cumpliendo lo mandado 
he dispuesto se publiquen las 
preinsertas disposiciones.

En Palma á 19 Noviembre 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvaree Sereix.
Nüm. 2380

- Minas.—Por cuanto D. Juan Sastre Co- 
nesa ha presentado un solicitud de Regis
tro de veinticinco pertenencias de mineral 
lignito con el título de «San Benigno» si
tas en el paraje nombrado predio Son Sas
tre del término municipal de Inca hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo S. de la o. 
ea del predio indicado. A partir de él 2 
medirán en la dirección de la fachada hí 
cia el S. 200 metros y se colocará la 1.*^' 
taca. A partir, de ésta se medirán sucegi 
vamente y unas á continuación de otra 
las distancias siguientes: 300 metros ni 
O., 500 al N., 50U al E., 500 al S. y 9(5 
al O. 4,0

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en ei 
término de sesenta días á contar desde gi 
siguiente al en que tenga logar su inserción 
presenten los que se crean con derecho a 
ello, las reclamaciones que juzque opoj. 
tunas.

Palma 19 de Noviembre de 1900.
El Gobernador,

. - • Rafael Alvares Sereix.

Núm. 2881

Minas.—Por cnanto D. Ramón Soler y 
Carrera ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mi, 
neral lignito con el título de «Bienvenida» 
sitas en el paraje nombrado predio Son 
Bosch y otros del término municipal de 
Inca, haciendo la siguiente designación:

Punto do partida, la esquina S. E. del 
algibe que hay junto á las casas del pre. 
dio Son Bosch. A partir de él se medirán 
200 metros al S. y se colocará la 1.a es
taca; y á partir de ésta y sucesivamente 
unas á continuación de otras, se medirán 
las distancias siguientes: 300 metros al E., 
500 al S. 600 al O., 500 al N. y 300 
al E.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 19 de Noviembre de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 2382

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Condiciones bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma, adjudicará en pública 
subasta, y bajo el tipo en alza de mil 
pesetas, el servicio de sillas y sillones 
de hierro, en los Paseos, jardines y de
más sitios públicos de esta Capital y de 
su ensanche occidental durante el plazo 
de seis años ó sea desde l.° Enero de 
1901 á 31 Diciembre de 1906 ambos 
inclusive.
1 .a Se dá por reproducida en estas con 

diciones para todos los efectos legales^la 
«Instrucción para la contratación de los 
servicios Provinciales y Municipales» de 
veinte y seis de Abril del año corriente, 
inserta en la Gaceta de Madrid del veinte 
y nueve del propio mea y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia del cinco de Ma 
yo siguiente:

2 .a La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el lunes día diez de Di
ciembre próximo á las doce de b u  mañana, 
por medio de pliegos cerrados extendién 
dose las proposiciones en papel de la claee 
undécima ó sea de á peseta y atemperán
dose al siguiente modelo:

«D. N.N...... y N.... domiciliado en 
esta Ciudad calle de.... núm.... provisto 
de la cédula personal que exhibo núme
ro....de la clase......expedida día......y en
terado del pliego de condiciones para el 
servicio de sillas y sillones de hierro en loe 
paseos, jardines y demás sitios públicos 
de esta Capital y de su eneanche occiden
tal, durante el plazo de seis años ó sea 
desde l.° Enero de 1901 á 31 Diciembre 
de 1906 ambos inclusive, me obligo á 
practicarlo entregando al Ayuntamiento 
la cantidad de (en letras) pesetas anuales 
y sujetarme en un todo á dichas condicio
nes, Ordenanzas municipales y demas dis
posiciones vigentes.

Fecha en letra.—Firma entera
3 .a La subasta en lo que no esté pre

visto en estas condiciones se atemperará 
en un todo á la Insti acción de veinte y 
seis de Abril ántes citada.

4 .a En caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá única
mente entre los proponen tes una licitación 
de pujas á la llana en alza del tipo ofrecí

M.C.D. 2022
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para el día no servirá para la noche.

36 .a Para la recaudación de las cuotas 
á que se refiere la condición 32 tendrá el 
Contratista el número de recaudadores que 
sean necesarios, los que deberán ser del 
agrado de la Alcaldía, haber cumplido 
quince años de edad sin pasar de sesenta 
y vestirán y se producirán con decoro,

37 .a Los recaudadores en el acto de

Ndm. 2388 " ‘ •

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de la recaudación é inversión de fondos desde 1.° de Mayo á 30 de Sep
tiembre de 1909, por ejercicio de dicho abo.

Pesetas

T 48.079'08
. 229.454‘QO

J 242:243'76
23.364'40

513.141'24

IN-GBESOS
Existencia en fin de Abril 
Repartimiento.
Beneficencia. .
Resultas. . .

ílogresos propios. . . 
'\Suplemento de fondos.

25.043<í6
187.200'00

O- ASTOS
Administración provincial........................
Servicios generales............................... .....
Cargas.........................................................
Instrucción pública.,...............................
Beneficencia . . .....................................
Corrección pública....................................
Imprevistos...............................................
Obras diversas....................................  .
Qtros gíxstos . . .
Resultas. . . . .
Suplemento de fondos (Instrucción pública 

^Beneficencia . .
Existencia en el día 30 de Septiembre . .

. 1.862£86\

. 200.160<00/

tlpádo á dicho servicio, siendo poteatativc 
en el Ayuntamiento, encargarse del mis
mo por administración ó por contrata to
do á costas y perjuicio del Empresario.

20 .a Se entenderá que el Empresario 
tácitamente abandona el servicio, ó se nie
ga á prestarlo, cuando por tres veces den
tro un plazo de treinta días, hubiese sido 
objeto de una corrección gubernativa, por . ---- ----------------- .
la Alcaldía sobre un mismo asiento. I recibir el importe de una silla ó sillón en-

21 .a Todo el material sin excepción al- | fregarán al que les haya satisfecho dicho 
gana, destinado á este servicio, cualquiera I importe una papeleta que arrrancarán de 
sea-au propietario queda empeñado á fa- I un libio talonario en la que se expresará 
vor del Ayuntamiento para responder de I la clase del asiento, su importe y si sirven 
toda obligación que para con este el Em- I para el día ó para la noche, siendo de dis- 
presario contraiga. I tinto color para cada uno de dichos casos.

22 .a La subasta no tendrá efecto defi- i 38.a Los recaudadores usarán gorra en

21.301'67
2.619'75
8.883*39

21.248'32
203.101'55

5.868'19
2.150'75
1.325'46

10.292'95
7.416'69

202.022'86

nitivo hasta qüe haya sido aprobada por la que llevaran una placa numerada en la 
el Ayuntamiento. que diga («Recaudador» «Empresa sillas»)

23 6 7 8 9 * 11 12 * * * * Será dérechó exclusivo del Con- I 39.a El Empresario á mas de su res- 
tratista el colocar" sillas ó sillones en los I ponsabilidad personal, es responsable de 
jardines, paseos y demás sitios públicos las faltas que en el servicio de que se tra- 
de esta Ciudad y de su ensanche occiden- I ta cometan los recaudadores, pudiendd 
tal en que el Ayuntamiento no tenga esta- I la Alcaldía exigírselas directamente. Id 
blecido algún arbitrio. mismo que las multas que por dichas fal-

24 .a En caso de celebrarse ferias en I tas les imponga.
esta Capital durante el periodo de este I 40.a Él Celador de vías y obras y la 
contrato, el recinto en donde se celebren j Guardia Municipal, diurna y nocturna, 
quedará excluido de este arriendo. No I son los encargados de trasmitir al Empre* 
obstante lo dispuesto en la condición ante- | sario todas las disposiciones verbales que 
rior los vecinos podrán colocar sillas pro- I dicte la Alcaldía, para el orden del servi- 

26.909'66 pias en la vía pública frente las fachadas I ció de que se trata y observancia del con
-----------I de sus respectivas casas en los días de fes- | trato, quedando obligado el Contratista á

do en los pliegos, adjudicándose provisio
nalmente el mejor postor, pero ai nadie me
jorase la proposición será adjudicada pro
visionalmente al autor de la presentada 
ántes á cuyo efecto se numerarán los so
bres á medida que se presenten.

5.a Para tomar parte en la subasta es 
necesario constituir una fianza provisio
nal de ciento cincuenta pesetas en la De
positaría de este Ayuntamiento, cuyo res
guardo juntamente con la cédula personal 
deberá incluirse en el pliego que con- contrata, ó b u ampliación en su caso y 

quede justificado se han cumplido por el 
mismo todas las obligaciones de la subas
ta incluso el pago de la contribución co-

513.141'24 i tividades populares, funciones civiles y áu cumplimiento.
------------------- ¡religiosas, periódicas ó extraordinarias, I 41.a Todas las infracciones del contra- 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo l.° del artí- | ocupando gratuitamente la zona que la 1 to se castigarán con la multa que la Al- 
culo 125 de la ley provincial de 29 de Agosto de 1882.---------------------------------------Alcaldía autorice. caldía estime conveniente según la grave-

Palma 14 de Noviembre de 1900.—El Presidente de la Diputación, Alejandro 25.a A los treinta días de aprobado el dad de la falta cometida, dentro los lími- . 
Rosselló.—P. A. de la D. P. —El Secretario, Silvano Font. remate por el Ayuntamiento deberá el I tes que determina la ley Municipal.

■ ■ ........... I Contratista tener á disposición del públi- I 42.a Será obligación del Contratista á
13 a El Contratista deberá residir en co doscientos sillones y cuatrocientas si- I cuyo favor se adjudique definitivamente

esta Ciudad ó en su defecto tener en ella llaa >gaale8 al model° qne le dé el Ayun- esto empresa, satisfacer todos los gastos
quien le represente con poder bastante, tamiento cuyo número podrá aumentar que origine a subasta incluso el de la in
entendiéndose siempre que el Contratista durante e contrato pero nunca disminuirlo serción de los anuncios y pliego de con
os reponsable de todos los actos de su apo- ,26- . Antef de ponerse dicho material diciones en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla
dorado y cualquiera notificación hecha á I al servicio del público deberá ser recibido I provincia.
éste se considerará como si lo fuera á por el Sr. Alcalde ó por la persona que es 43 Sera potestativo en el Ayun a-
aquél y el Contratista en ningún caso po- miento prorrogar este contrato por el pla-
díá eximirse de ninguno de sus deberes , 27? La demora en el cumplimiento de so que estime conveniente 
cualquiera sea el pretesto que alegue. a condición 2o se castigará con una mui- 44 La fianza no será devuelta al Con-

14 * Queda reservado al Ayuntamien- la dlana de fiumce Pe8etas Y si después | tratista hasta después de terminada la
to la facultad de adjudicar definitivamen- de otros treinta días no la hubiese cum-

tenga la proposición, pero si la misma I te la subasta al mejor postor ó de anular phmentado perderá el Contratista la fian-
persona formulase dos ó más proposicio- I aquella. En el primer caso el contratista za 7 ,8? Procederá á nueva subasta a su
nes, la cédula y el recibo del resguardo po- | quedará perfeccionado y en el segundo de- I a i i j a i tr i j-a ’_drá incluirse indistintamente en cualquier I berá conformarse el postor con la nulidad Durante las veladas delXerano rrespon ren e.
pliego considerándose estos documentos acordada sin que le asisto derecho alguno desde el dia 1" de Jumo al 30 de Sep- 45 Mensualmente entregará al Ayun-
incluidos en todos. de reclamación. ?16™br® da eadaaflo ambos inclusive, de- tamiento, el Contratista, un estado numé-

6.* Adjudicada definitivamente la su- 15.* El Contratista viene obligado á berá el Contratista tener constan emente rico de los rendimientos del arbitrio acom- 
basta y comunicado que sea el acuerdo al suministrar al Secretario del Ayuntamien- J disposición del público las cuatrocien- pafiado de las ma rices det hbro talonario
Contratista este deberá ampliar el deposi- te el papel sellado que sea menester para ta3 611la9 Y dos cientos sillones, por lo me- que estarán correlativamen e numerados
to hasta la cantidad de doscientas cincuen- la tramitación del expediente que rija so- °08' eQ el ealon deJ Borne ó en el paseo para cada año y clase de sillones ó sillas,
a pesetas como garantía del cumplimien- bre el particular. donde concurra el público, en cuyo último Palma 13 Noviembre de 1900.-E1 AL

to del servicio admitiendo en todo caso y 16.* El servicio comenzará el dia pri- =a8° el traslad°. dab”á b»0”86,de acaer" oalde- Antomo Ro8se110- 
por todo su valor nominal los bonos del mere de Enero de 1901 y terminará á la do y Por disposición de la Alcaldía. ,
Ayuntamiento de cualquiera emisión que I media noche del 31 de Diciembre de 1906 1 29.a Las sillas y sillones estarán pin- I Num. 2384
Bean. I y durante este plazo el Ayuntamiento no tados y barnizados, tendrán la solidez ne- I DELEGACION DE HACIENDA

7.a Los poderes podrán ser indistinta- I autorizará otra empresa ó servicio análogo I necesaria y no mancharán, ni tendrán nin- I DE LAS b a l e a r e s
mente bastanteados por cualquier Aboga- I en las vías públicas. gun desperfecto que pueda deteriorar ó | Montes.—Primeras y segundas subas-
do domiciliado en esta Ciudad, según I 17.a El Contratista queda subrogado I estropear las ropas de los que las ocupen I tas de aprovechamientos forestales.—En 
acuerdo del Ayuntamiento de trece de Ju- I al Ayuntamiento en el derecho de adqui- I ni causarles daño alguno. 1 ¡os días y horas que reciprocamente se se-
nio del año que cursa. | rir el actual tablado para la música, me- I 30.a La Alcaldía por conducto de sus I ñalan en la antepenúltima casilla del es- .

8.a Para todos los efectos del contrato I diante justiprecio percial á tenor de la | dependientes mandará retirar todas las si- I tado que sigue á este anuncio, en las Ca-
el contratista y los que sin serlo presenten I condición 5.a del contratro hoy vigente, ó I Has ó sillones que no reunan las condicio- I 8BS Consistoriales de los pueblos que se
pliego, cualquiera sea su fuero especial I disponer que el contratista que cese lo re- I Des reglamentarias, sin derecho por parte I citan en dicha relación, bajo la preeiden-
quedan sujetos al común de los Tribuna- I tire y desmonte, sustituyéndole en este ca- I del Contratista á reclamación alguna. | cia del Alcalde y con asistencia del Regi- -
les de Palma. ■ I so por otro nuevo, pero en cualquiera de I 31.a El Contratista queda sugeto á las I dor Síndico y de la Guardia civil encarga-

9.a Cualquiera cuestión que se suscite | ambos extremos concluido que sea el con- I órdenes que dicte lá Alcaldía respecto al I da de la custodia de los montes, se cele-
entre el Ayuntamiento y el empresario res- I trato que ha de originar estas condiciones I modo de colocar las sillas y sillones en los I brarán primeras subastas para enagenar
pecto á este contrato será resuelta por la I en 31 Diciembre de 1906, el tablado con I paseos y demás sitios públicos. | ¡og disfrutes de productos palmito, piedra
vía administrativa exclusivamente. I todos sus accesorios quedará propiedad del I 32.a El Contratista podrá cobrar quin- I y caza.

10.° Las cuestiones que se susciten en- I Ayuntamiento. I ce céntimos de peseta por cada sillón y I Si dichas primeras subastas no dieren
tre el empresario y sus empleados se resol- I 18.a El nuevo tablado que en su caso I diez céntimos de peseta por cada silla, I resultado positivo, procederá el Alcalde á 
verán ante el tribunal que competa, sien- I construya el Contratista, tendrá la misma I quedando facultado para rebajar dichos I verificar en la forma antedicha, segundas
do á aquellas completamente extraño el I forma y dimensiones del actual, se situará I tipos pero no para aumentarlos. I subastas en los días y hora» que respecti-
Ayuntamiento. I en el punto y linea que marque el Facul- I 33.a El Contratista tendrá derecho á I vamente se señalan en la penúltima casi-

11.a Este contratoes á todo evento y I tativo municipal bajo cuya dirección se I cobrar los asientos objeto de esta subasta I lia, sin necesidad de nuevos anuncios en
á riesgo y ventura de ambas partes y no I ejecutará, tanto en lo relativo á solidez co- I dos veces al día, esto es; una, desde las I esto periódico oficial, pero debiendo el Al-
podrá novarse ni rescindirse ni aun á tí- I mo al decorado, siendo de exclusivo cargo I siete de la mañana á las siete de la tarde, | calde fijar desde luego edictos llamando
talo de epidemia, huelga, incendio, guerra, I del Empresario el alumbrado de gás, asi I y la otra después de dada dicha hora has- | licitadores á dichas segundas subastas, 
alteración de orden público, terremoto, I interior como exterior, de la misma mane- I ta las doce de la noche, hora en que, po- I Las condiciones facultativas y adminjg-
inundacióo, fuerza mayor, ni por ningún I ra que ¡a colocación, conservación y repa- I drá retirar las sillas y sillones. trativas que regirán en el acto de las su-
otro incidente, por excepcional, imprevis- I ración de los aparatos que sean menester. I 34.a La persona que pague una silla ó I bastas y en la ejecución de los disfrutes
to, extraordinario y especial que sea. I Durante el tiempo del Contrato podrá el I sillón podrá ocuparlo en los periodos men- I son las insertas en este periódico oficial

12.a El tipo de la subasta es el de mil I Contratista utilizar la planta baja para | cionados, tantas veces como quiera, siem- | número 5098.
pesetas anuales y el por el que fuere ad- | café. | ]

28.a

pre que haya asientos desocupados, están- i Del resultado de las subastas ó de su 
do obligado á exhibir á los recaudadores I aprobación por el Ayuntamiento dará 
ó á los dependientes de la Alcaldía las pa- I cuenta inmediatamente el Alcalde á esta

19.a En caso de que el Empresario 
abandone el servicio ó so negase á practi
carlo, de conformidad á las presentes con
diciones, cualquiera sea el pretexto que 
alegue, caerá en comiso á favor del Ayun
tamiento, la fianza y todo el material des

jadicado deberá ingresarlo el Empresario 
en la Depositaría del Ayuntamiento por 
trimestres anticipados admitiéndose por 
todo su valor nominal los Bonos del Ayun
tamiento amortizados y los capones de los 
mismos vencidos.

pelotas de pago, tantas veces como se le I Delegación de Hacienda y al Ingeniero • 
exijek el que, no la presente deberá pagar | Jefe de la región 6.a
de nuevo el asiento que ocupe. ; I Palma 5 Noviembre de 1900.—El De
' 35.a La papeleta que se haya pagado i legado de Hacienda.—P. S.-José Prosper^
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ADMINISTRACION DE HACIENDA _
DE LA PROVINCIA DE BALEARES AñO de 1901

Cupos de consumos, sal y alcoholes, ajustados al Real decreto fecha 5 de Abril de 1900, y declarados videntes á los puebla 

. de esta provincia para el expresado año.

0 
i

N
úm

er POBLACION ■ * 1
3, 
e

0 : । TIPOo । PUEBLOS • DE HECHO MAYOR de gravamen CONSUMOS SAL ALCOHOLES t o t a l
• 8- núcleo — — — —— —

1887 1897 Pesetas. Pesetas. Pssetas. Pesetas. Pesetas.

1 BaBalbufar. . . . . .| 631! 631 2'00 1262*00 315*50 -157*75 1735*25 I
2 DeyA. . , . » 838' 323 2‘00 1676*00 419*00 209*50 2304*603 Estallenchs. , » 6761 628 2*00 1352‘00¡ 338*00 169-00 1859*00
dIEscorca. . . 357 » 53 1‘99 71000 178*50 89*25 977*75
5 Ferrerías. . . J 1.315; » 1 881 2‘05 2700*00 657*50 328*75 3686*25 f
6 Formentera. . 1.997; > 835 2'00 3994*00 998*50 499*25 5491*75
7iFornalutx. . , i » 865 865 2‘00 1730*00 432-5Í 216-25 2378*75 -

1.a 8|Marratxí. . . » ¡ d.713 979 2'00 7426*00 1856*50 928-25 10210*75
9 Mercadal. . . » 3.041 857 2’00 6082*00 1520-50 760*25 8362*75 I

10 Puigpuñent. . 1.596 » 789 2'00 3192*00 798-00 399*00 4389'00
11 8an Antonio Abad.. . . » 4.205 327 2‘00 8410*00 2102*50 1051*25 11563*7512 Sta. Eugenia. 1-502 • 684 2'00 3000*00 751*00 375*50 4126*5013 Sta. Eulalia. . 4.764 » 184 rso 9000*00 2382-00 1191*00 12573*00
14 San José. . . 3.879 » 57 T75 6788*00 1939*50 969*75 9697*25l 15 San Juan Bautista . . . 3.787 57 2'00 7574*00 1893*50 946*75 10414*25

16.041 17.125 » > 64896*00 16583*00 8291*50 89770*50

1 Alayor . 5.050 4.212 3‘50 17675*00 2525*00 1262*50 21462*50
2 Alaré. . 5.876 » 4.234 2‘90 17041*00 2938-00 1469-00 21448*00
3 Alcudia. . . 2.652 » 2.117 3'01 8000*00 1326*00 663*00 9989*00
4 Algaida. . . 4.182 » 2.355 3'10 13000*00 2091*00 1045*50 16136*50
5 Andraitx. . . 6.056 » 1.890 3‘50 21196*00 3028*00 a 514‘00 25738*00
6 Artá. . . . 5.893 > 4.801 3'39 20000*00 2946*50 1473-25 24419*75
7 Binisalem . , > 3.819 3.537 3‘50 13366*50 1909*50 954*75 16230*75
8 Buger, . . . » 1.115 987 3‘25 3623*75 557*50 278*75 4460*00
9 Bufiola. . . 2.202 . » 1.608 3‘40 7500*00 1101-00 550*50 9151*50

10 CalviA . . . > 2.538 1.264 3‘00 7614*00 1269*00 634*50 9517*50
11 Campanet . . 2.873 • 2.873 10000*00 1436*50 718*25 12154*75
12 Campos. . 4.364 » 3.443 3^0 13965*00 2182*00 1091*00 17238*00
13 Capdepera. . 2.617 » 2.116 3‘24 8500 00 1308-50 654*25 10462*75
14 Costitx. . . » 1.157 875 2‘90 3355*30 578*50 289*25 4223*05
15 Esporlas. . . 2.736 » 2.307 3‘10 8500*00 1367*50 683*75 10551*25
16 Establiments. 1.492 » . 1.430 2'90 4327*00 746-00 373*00 5446*00
17 Lloseta. . . » 1.851 1.724 3‘25 6015*75 925*50 462*75 7404*00

2.a 18 Llubi. . . . 2.553 > 2.553 343 8000*00 1276*50 638*25 9914*75
19 María. . . . 1.878 » 1.687 349 6000*00 939*00 469*50 7408-50
20 Montuiri. .. . 2.750 » 2.750 3‘27 9000*00 1375*00 687*50 11062*50
21 Muro. . . . 4.517 » 4.517 3'32 15000*00 2258*50 1129*25 18387-75
22 Petra. . . . 3.982 » 2.846 3‘26 13000*00 1991*00 995*50 15986*50
23 Porreras. , . » 4.934 4.382 3‘50 17409*00 2487*00 1243*50 21139*50
24 San Juan . . 2.199 > 1.667 348 7000*00 1099*50 549*75 8649*25
25 San Lorenzo . » 2.472 1.210 3‘50 8652*00 1236-00 618*00 10506*00
26 Sta. Margarita. 4.054 4.054 2*96 12000*00 2027-00 1013-50 15040*50
27 Sta. María. , 3.022 » . 1.836 2‘98 90 0-00 1511*00 755*50 11266*50
28 Sansellas . . 3.365 » 2.280 3'27 11000*00 1682*50 841*25 13523*75
29 Santafiy. , . 5.892 • 2.703 349 20600*00 2946*00 1473*00 25019*00 •
30 Selva. . . . 5.153 » 1.672 2'90 14944*00 2576*50 1288-25 18808*75
31 Sineu. . . . 4.935 » 3.167 3*24 16000*00 2467*50 1233-75 19701*25
32 Sóller. . . . » 8.023 4.244 3*50 28080*50 4011*50 2005*75 34097*75
33 Son Servera. . 2.704 » 2.704 3*33 9000*00 1352-00 676*00 11028*00
34 Valldemosa. . 1.642 » 1.245 3*47 5700*00 821*00 410*50 6931*50
35 Villa-Garlos. . 2.606 » 2.124 3*07 8000*00 1303*00 651*50 9954*50 1
36 Villa-franca. . 1.274 > 1.174 3*45 4400*00 637*00 318*50 5355*50

93.468 30.999 » » 406464*80 62233-50 31116*75 499815*05

/ 1 Cindadela. . 8.447 » 7.209 4*14 35000*00 4223-50 4223*50 43447*00
l 2 Felanitx. . . • 11.372 6.413 4*50 51174*00 5686*00 5686‘C0 62546*00
1 3 Ibiza. . . . 5.,426 » 5.142 4*50 24400*00 2713*00 2713'00 29826*00

3/<' 4 Inca. . . . 7.539 » 7.539 3*75 28272*00 3769*50 3769*50 . 35811*00
1 5 La Puebla. . 5.681 » 5.366 3*75 21303*00 2840*50 2840*50 26984*00
1 6 Pollensa. .. . » 8.198 5.014 3*80 31152*40 4099*00 4099*00 39350*40
\ 7 Manacor. . . » 11.579 7.989 4*50 52105*50 5789*50 5789*50 63684*50

27.093 31.149 * 243406*90 29121*00 29121*00 301648*90

4.a 1 Lluchmayor . > 8.893 7.193 6*50 67804*50 4446*50 4446*50 ' 66697*50

6.a I Mahon . . . » 17.790 13.494 8*00 142320*00 1.8895*00 13342-50 164557*60

Mesitmen general per categorías
1.a . . . . 1 16.041 17.12o » 64.896-00 16.583*00 8.291*50 89.770*50
2.a . . . . 1 93.468 30^999 » , » 406.464*80 62.233*50 31.116*75 499.815*05
3.a . . . . । 27.093 31.149 » » 243.406*90 29.121*00 29.121*00 301.648*90
4.a . • • • 1 8 8.893 » > 57.804*50 4.446-50 4446*50 66.697*50
5.a . • • • 1 * 17.790 » » 142.320*00 8.895*00 13.342*50 164.557*50

¡ 136.602 105.956 » » 914892*20 121.279*00 86.318*25 1.122.489*45

Palma 14 Noviembre de 1900.—El Administrador de Hacienda, Valentín Sambricio.—V.° B.°—El Delegado, Francisco 
de Semir. ■

PALM A.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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